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VISTO:

          La propuesta impulsada por los trabajadores de la educación de la República Argentina por una nueva Ley de Financiamiento Educativo que garantice un presupuesto que alcance el 10 % del Producto Bruto Interno, y; 
CONSIDERANDO:

                             Que esta nueva Ley es un vehículo fundamental para alcanzar los objetivos de la Ley Nº 26.206 de garantizar el derecho social a la educación, la igualdad, la posibilidad de acceso al aprendizaje y continuar con la mejora de todo el sistema educativo argentino;
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de General Rodríguez eleva la siguiente
RESOLUCIÓN Nº 966
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL RODRÍGUEZ EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCIÓN
ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de General Rodríguez,                            -----------------------manifiesta su adhesión a la iniciativa de aumentar el Presupuesto Educativo al 10% del Producto Bruto Interno, para contar de esta manera con los recursos económicos suficientes para lograr una educación pública de calidad en todos los servicios educativos de la República Argentina.-
ARTÍCULO 2º: Invítase a los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos                   ---------------------Aires a adherir a la presente Resolución.------------------------------
ARTÍCULO 3°: Comuníquese con sus VISTOS y CONSIDERANDOS a las                       -----------------------Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación Argentina y al Ministerio de Educación de la Nación.-----------------------------------
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL RODRÍGUEZ, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEÍS.---------------------------------------
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